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Se declara texto oficial y auténtico el de 1M 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

{Bupsrior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

: ••-.vurBamtmaa 

Serán BUBerito',es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Af cbípiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal órdm de26 de Setiembre de 1861). 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PARA E L DIA 12 DB SETIEMBRE D E 1834. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 
Enrique de la Vega.—Imaginaria.—El Coronel Coman
dante D. Eicardo Pérez. 

Parada, núm. 4.—Hospital, provisiones y paseo de en
fermos.—Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

AVISO A LOS N A Y E G A N T E S . 
Núm. 6. 

DIRECCION DE HIDROGRAEÍA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor-

legirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
España (costa E.) 

Luces de puerto de Alicante. El Comandante de Ma
rina de Alicante participa que el 12 de Febrero ha tenido 
lugar el cambio de las luces de puerto de Alicante (véase 
Aviso núm. 150 de 1883), colocáudose la roja en el es
pigón del O. y la verde en el del E. 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungría. 

Paso entre la isla Olí vi y pola, Istria. (A. H., núm. 
4|16. París 1884) Habiéndose unido con un puente la 
isla Olivi á la población de Pola, ha quedado cerrado 
el paso entre ambas. 

Fondeadero al NE. de la isla San Nicolás de Budua, 
Dalmacia. (A. H., número 4Í17. París 1884). Los buques 

fondeen al NE. de la isla San Nicolo de Budua 
deben hacerlo, sobre poco más ó ménos, en la línea 
NE.-SO. que une la punta Zavalla de la tierra firme con 
Ĵ a casa situada en la isla San Nicolo á dos terceras par
tes de su extremo SE. 

-̂ 1 banco de 3 metros que une la punta N . de San Ni-
010 á la tierra firme no permite á los buques pasar de 

este fondeadero al que está situado en la parte NNO. de 
^ isla. 

9artfl8 húmeros 192 y 213 de la sección I ; y 3 y 135 de la m J > J J 

OCEANO INDICO. 
Isla Comoro. 

lWat1C0 rópximo á la isla Mohilla. (A. H., núm. IjlS 
•^'^ 1884). El buque de guerra inglés «Unide» fondeó por 
c , ^tros de ¡ gua, sobre un banco desde donde semar-
QDa: la punta Luala, extremo O. de la isla Mohilla, ai 
•̂ NE. y k punta S. de Choa Canzonni al ESE.; 

e el fondeadero hacia Choa Djoumadini se encon-
J>*OÜ fondos de 29 á 18 metros. 

^ u iy riúmeros 454 y 596 de la seccion i* y 162 

inZal,Zas en el Abra Pomony, isla Johanna. (A. H. , 
41l9. pg^g 2884) La enfilacion al N. 5o E. de 

iili, |r,uesos pilares blancos, conduce al abra Pomony, 
^ Jobanna. 

A 9 metros por dentro del extremo N. del arrecife S. 
que forma el abra Pomony, se ha colocado una valiza 
de hierro, coronada por una flecha. 

Cartas números 454 y 596 de la seccion I ; y 162 de 
la I Y . 

GOLFO DE TOMORI. 
Célebes, (costa E.) 

Arrecife próximo á Tomo. (A. Hv núm. 158[895. 
París 1883). Sobre la costa E. de Célebes existe un arre
cife, Inrgo y estrecho, á unas 8 millas al ENE. de Woso, 
sobre el cual el menor fondo encontrado fué de 4m)6 por 
2o 13' S. y 128° 5' 33" E. 

Cartas números 456, 574 596 y 604 de la seccion 
I ; y 495 de la V. 

OCEANO PACIFICO SEPTENTRIONAL. 
Estados Unidos. 

Roca (Eureka) en la parte SO. del estrecho de Peril 
(SE. de Alask^). (A. H., núm, 158:896. París 188)3. Se 
ha descubierto una roca, roca Eureka, en la parle SO. 

del estrecho de Peril ó Pogibshi; parece ser un cabezo 
de poca extensión, unos 2 metros, que tiene encima 2 
metros de agua. 

Desde esta roca se tienenjlas siguientes marcaciones aproe. 
sim«dhS: extremo N. de la isla Poroga al S. 33° E.. 
extremo O. de la isla Poroga al S. 35° O. á 400 metros' 

Instrucciones.—Procediendo del N. cuando se marca 
la isla Lesnoi al E. del N. al encontrarse un buqne á 
medio canal, debe han jar la costa O. (la de la isla Chi-
chagov (manteniéndose á 30 metros de ella hasta marcar 
la punta SO. de Poroga al S. 16° E., y entonces debe 
volver á tomar la medianía del canal. Con esta derrota 
evitará la roca Wayanda que está al E, de la roca 
Eureka. 

Si procede del 8. al estar á medio canal entre la punta 
SO. de Poroga y la costa de Chichagov, barajará esta 
última costa y se mantendrá á ménos de 300 metros, 
hasta marcar la punta E. de Poroga al S. 5o E.; en
tonces podrá volver á tomar la medianía del canal. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 2905l NE. en 1883 

Carta número 467 de la sección I . 
Madrid 14de Febrero de 1884 —Pelayo Alcalá Galiano.. 

DIRECCION DEL HOSPITAL MILITAR 
DE MANILA. 

El Presidente de la Junta Económica del Hospital mi
litar de esta Plaza. 

Hace saber: Que no habiendo dado resultado la su
basta celebrada en el dia de hoy á fin de contratar la 
adquisición y entrega del artículo señalado en el 4.° 
grupo del pliego de condiciones que ha regido en la 
misma; se convoca á una segunda y pública licitación 
para asegurar el servicio de dicho grupo, cuyo acto 
tendrá lugar ante el Tribunal de Subasta en el Hospital 
militar de esta plaza en la Dirección de la misma, á 
las nueve de la mafi-una del dia 26 del mes actual con 
sujeción al pliego de condiciones y precios límites que 
estarán de manifiesto de la citada oficina todos los dias 
no festivos de ocho á doce de la mañana; advirtiéndose 
que las proposiciones se presentnrán en pliego cerrado 
y estendidas en papel del sello 3.° y uniendo la carta 
de pago original que justifique haber impuesto su autor 
en la Caja de Depósitos la cantidad que corresponde á 
este grupo, y finalmente, conformes en un todo al modelo 

que se estampa á continuación. 
Manila 10 de Setiembre de 1884.—El presidente, Mi

guel Torija. 

MODELO DE PROPOSICION. 
F. de T. vecino de calle de núm..... enterado 

del anuncio, pliego de condiciones y de precios límites para 
contratar por el término de dos años la adquisición y 
entrega en el Hospital militar de esta plaza, la leña que 
sea necesaria para las atenciones del mismo, se compro
mete á tomar á su cargo el mencionado servicio por 
(ó con la rebaja de tanto por ciento de) los precios lí
mites marcados. 

Al efecto acompaña el documento original que jus
tifica haber verificado el depósito conespondiente. 

Fecha y firma. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE M A N I L A . 

Secretaría. 
El dia 7 de Octubre próximo á las diez en punto 

de su mnñana, en la Alcaldía de la Laguna y ante 
la Junta subalterna de almonedas de dicha provin
cia, se celebrará á concierto público para contratar 
el encierro de animales del pueblo de Binan bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 21'60 cén
timos anuales y pliego de condiciones que sirvieron 
de base para el anterior. 

Lo que á solicitud del Sr. Alcalde de la espre
sada provincia y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civil se anuncia en la «Gaceta» para conoci
miento del público. 

Manila 9 de Setiembre de 1884.~Polo de Bernabé. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaria. 

Los que ge consideren con derecho á cuatro ca
ballos cogidos sueltos en la vía pública, que se ha
llan depositados en el Tribunal del arrabal de Sam-
paloc, ee presentarán á reclamarlos en esta Secre-
taiía con los documenlos de su propiedad, dentro 
del término de diez dias, contados desde la primera 
inserción de este anuncio en la «Gaceta oficial», en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la mencionada «Gaceta» para que lle
gue á conocimiento de los que se crean propietarios. 

Manila 6 de Setiembre de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Hallándose vacante la Espeodeduría de efectos 
timbrados, núm. 15, situada en el pueblo de la 
Hermita de esta Capital por renuncia de su pro
pietario, se hace saber al público para que los que 
se consideren con derecho á pretenderla, presenten 
sus solicitudes documentadas en esta Administración 
en el término de 30 dias, contados desde el de la 
publicación de este anuncio, á fin de proponer á 
la Superioridad la persona que reúna mejores an
tecedentes. 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—Bernardo 
Carvajal. 
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tfTA-KtA. OB LAL JUNTA. DE A.L\ÍOÍÍEDA.S 
^ D I R E C G I 0 N G E N E R V L D E A D M I N I S T R \ C Í O N C I V I L . 

disp„sicion < a Dirección general de Admiaistracion 
á subasta públici el arnend) del arbitrio del 

se j,0 ¿ei pesas y mecidas de la provincia de Bohol, 
í rese nrogcesioo as;eadente de i B l pesos anuales, y c^n 

|jipO eu ^ijgg^de condiciones 'jue á c intinuacion se i n -
¡suj8'510"^,.^ itfgír aote la Jnnta de Vlrnon'ídas de la es )re-
ElaC.tJ Se reuairá en la cisa oúm. 7 de la calle fte-l de 

D'ráCel?fl'esia Ciudad y en la sub ilterna de d cha proviu'-ia el 
"^"ot ib ' t í iiróxitno, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
d'J^pa optar á la s ibasta podr í n presentir sus prop «si-

3.°, acompañando, orecisi-Jo'peO OP''11 • r 
P^Tsadi 'as en papel de selb 
!S' poaralo el documant » de garantía «••orrespondiente. 
I ^ j o t i e Sitiembre de lÜSl.—iSnn |áe Barrera y Caldós. 
111 ¡liciones para el arriendo del sello y resello de pesas y 

^ "''Irre¡l ido á 1° preoentdo en el Superior Decreto de i.o 
^•'mbre de ' ^ l i 1 - inserto en la GaceU n.0 -ioy de 13 del 

n̂Vie' demás disposiciones vigentes. 
^ ^ rr,en la P'jr el término de tres años el servicio del 

^ s»llo d í pesas y (dedidas de la provincia de Bohol, 
í f8 Jen Dr.)gresion ascendente de 261 pesos anuales. 
|¿^4 obligación ilel contratista, raiéotras dure el tiempo 
^noro-niso, tener un j lego de pesas y mediias, que con 

^sp)odencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 

ea:" 
ido se espresan á cont inuación: 

Litros. Centilitros. 

Ln de madera só-
¡aWn abrazaderas de 

Olivan con iguales 

gaala de madera so-

•'ganta ¡d. i d . . 
chupa id-.íd-., 
,3 chupa id. id . 

Mil i l i t ros . 

75 

37 

3 
1 

50 

Metros. 

50 
37 
18 

Céntima-
t íos . 

5 

7 I i 2 

M i l i rastros. 
i 

8359 equivalentes á 835-9 yara castellana i d . i d . 
braza. 
romana con su piedra corresoondiente, todas cotejadas y 

bradis por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
sirva de norma al dir imir las cuestiones que puedan pro-

iverse pur los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
pesas y medidas. 

Después de celebrada y aprobada la subasta el rema-
será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 

ÍOÍOQ, sello y resello de las medidas púb ' icas . 
i Por el cotejo, sello y resello de pesas y mediias públicas, 
iriel asealista los derechos que se expresan á continuación: 

un cavan ó sea, 
Édio cavan. . 
una santa, . . 

la ganta. . 
fina chupa. . 

"ia chupa. . 

Centí-
Litros. litros. Mili l i tros. Ps. Cénts. 

75 
37 
3 
1 

50 

51) 
37 
18 

Centí-
Metros. metros. 

50 
75 

Milímetros. 

56 2{ 
37 4 | 
9 3i 

I 9 31 
6 2! 
3 1, 

una vara caste-
pa, ó sea . . . 
una braza. . . 

cotejo de cada 
Nana y piedras 
rrespondientes . 

8359 equivalentes á S^'O „ 12 4i 
12 4l 

25 

a W lidiador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 
e"í'ii), se le entregará copia, debidamente autorizada, si la 
Pidel Superúr Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861, 

en lados los esos cumpla exactamente lo que en el 
»se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
ClMue en caso contrario se cast igarán conforme al grado 
"ipa que enterren. 
' '-as proposiciones se presentarán al Presidente de la 
rei1 pliego cerrado coa arreglo al modelo adjuoto, espre-
l) 'j0a la mayar claridad en letra y número la cantidad ofre-
A'pliego de la proposición se acompañará , precisamente 
«Parado, el documento que aeredue haber depositado el 

- ea la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
publica ó en la Adminis t ración depoñiar ia de la pro-

^soeetiva, la cantidad de 39 pesos 15 céntimos, sin cuyos 
pables requisitos no será válida la proposición. 

N » ' a^r'rse 'os pliegos resultasen dos ó mas proposi-
^Suales, conteniendo todas el'as la mayor ventaja ofre-

' e abrirá licitación verbal entre los autores de las mis-
1,11r .esPacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
]0jr4 el servicio al mejor postor. En el caso de no que-

te¡rSt()res mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
ippnC'0? â  autor del pliezo que se halle señalado con el 

^ d i n a l m¿s bajo, 
órd ar.regl0 al articulo 8.o de la Instrucción aprobada por 
'thh 25 116 Agosto de 185S, sobre contratos públicos, que-
, lúas las meji)ras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
«uacoV316 o1"̂ 611 tiendan á turbar la legítima adquisición 
leu,. ,^ata con evidente perjuicio dé lo s intereses y conve-
, ^ Estado. 

n0, ^ ^cumentos de depósitos se devolverán á sus res-
'Pond^'5' ^'f'ninada que sea la subasta, á excepción del 
jei 's,lte á la proposición .•idmitida, el cual se endosará 

P0r el rematinte á favor de esta Dirección general. 
qtes ^ ^ a t H n t e deberá prestar dentro de los diez dias s i -
^ cuv ^ad jud icac ión del servicio ja fianza correspon-
Mel tQtJ1a'or .sea 'gual a' f,e un <i'ez Por ciento del i m -

. otsl arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
:*iye en Manila, ó del 

de la subasta tenija 
k ia raci^ Civil, cuando se constituv 
r en e||pro1v'l,c*a' cuando el resultado de la subasta tenija 
1'|igiitlaam1-'a fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
r^ja ,1 nera/Persoual. podiendo constituirla en metálico 
hcuanj ^ePÓ<itos de la Tesorería general de Haoienda-
. Admj,!-0 ^ adjudicación se veriiique en esta Capital y 
Illc'a- La frac'0n c'e Hacienda pública, cuando lo sea en la 
Í.Por ia r'Oza si se prestare en fincas solo se admi t i rán 
^as v vn?Ita(l de su valor intrínseco: en Manila serán re-
'^Hráij, a^as Por 'a |QSPecc'oa general de Obras públ i -
'Porei ÍSus es rituras en el oficio de hipotecas y bastan-

•. . • Piscal de la nación. En provincias el Jefe de 
'• 1° su única responsabilidad de que las fincas que 

se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de n ingún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Bamo Español Filipino no serán admitidas para la fianza 
en manera alguna, aqu-Ilas oor la poca .seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transfjribles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
de resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
se 27 de Febrero de 1852. 

1-2. En el término de c imo dias después que se hubiere n o 
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu-

[ yendo la fianza e s t ipú la l a , y coa renuncia de las leyes en su 
I favor para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
I mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
1 á otorgar la escritura, qued irá sujeto á lo que previene el a r t í -
¡ culo o.0 de h Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe

brero de 1852, que á la letra es como sigue.—<Guandoel rematante 
no cumpliese las cmdiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta ten^a efecto en 
el término que se señ i le , se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán:—Pri ñero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales cmdiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estad» por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le r e t e n d r á 
siempre la garant ía de la subasta v á u n se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las resoonsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante .»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de d e p ó 
sito, á no ser que este, forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t ículo, el 
conlraústa perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias eu que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta, por dich) contratista si con-
sis iese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verifii-arlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de I8V2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l cuntratisfa no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon^ 
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescic on del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que ha\a lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán resoetar al asentista 
como representante de la Administración, piestáodole cuantos 
auxilios pueda necesitar pan hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debien lo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la ¡m losicion de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al 
efecto de la fianza la cantilad que faere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esla Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus interese*, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de in terés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

22. Los gastos d é l a subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, así como los de las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Suneriníeudente del ramo. 

Manila 27 de Agosto de t 88 i .—El Jefe de la Sección de Go
bernación, fí. de Vargas 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo an ial del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la esentura otorgada y fianza que corres
ponda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á indemni
zación alguna.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo por el té r 
mino de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y me
didas de la provincia de Bohol por la cantidad de 
pesos (ofi ) anuales v coa entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta nú. n. . . del dia . . . 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 39 pesos 15 cént imos . 

(Fecha y firma del licitador.) 1 

SECRETARIA DE Ltí JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 16 del actual á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 

esta Capital, que se constituirá en el salón de actos: 
públicos del edificio llamado antigua Aduana j ante; 
la subalterna de la provincia de Cavite, el servicia^ 
de las obras de reparación de la casa que ocupó la* 
Administración de Correos de dicha provincia, coa 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se i a -
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá» 
por la que marque el reloj que existe en el Saloifc 
de actos públicos. 

Manila 3 de Setiembre de 1884.—M. Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.— 
Filipinas. —Pliego de condiciones adm'ústrativas 
que forma la Administración Oentral de Rentas tf 
Propiedades para sacar á pública subasta las obras-
de reparación de la casa que ocupó la Aiminísfrct-
cion de Correos de Cavite y en la cuil han d& 
instalarse las oficinas de la Administración de 
Hacienda pública de aquella provincia, ante fes. 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y l& 
subalterna de dicha provincia. 

1. a La Hacienda contrata en pública subasta las 
obras de reparación de la casa que ocupó la Ad
ministración de Correos de Cavite y en la cual hait 
de instalarse las oficinas de la Administración de 
Hacienda pública de aquella provincia, en la canti
dad de tres mil setecientos setenta y cinco pesoŝ  
treinta y cinco céntimos y cinco octavos (pfó«. 
STTS'SS 5i8) en progresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción a l 
plano, proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas formado por la Inspección general de 
Obras públicas y aprobados por decreto del Go
bierno general de 29 de Diciembre de 1882. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisan ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja de depósitos de esta 
Capital ó en la Administración de Hacienda pública 
de Cavite el cinco por ciento del total valor del 
servicio ó sea la cantidad de ciento noventa y nueve 
pesos, setenta y seis céntimos y seis octavos (nfs. 
19976 618). 

4. a Si en el acto de la subasta se presentaseo? 
dos ó mas proposiciones con un mismo tipo é igual
mente beneficiosas para la Hacienda, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas adjudicándose al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorarla ninguno de lo» 
proponentes, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

5 a Terminada la subasta el contratista endosará, 
á favor de la Hacienda y con la aplicación opor
tuna el documento de depósito que haya servido 
para licitar. Veinte dias después de aprobado el re
mate se escriturará el contrato con las formalidades-
indicadas en el artículo 2.° de la Instrucción de 2S 
de Agosto de 1858. 

6. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al diez por ciento del importe total en 
que se ha rematado el servicio, que se impondrá» 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la su
balterna de Hacienda pública de Cavite, en metá
lico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a El contratista dará principio á los trabajos 
á los veinte dias de habérsele notificado la aproba
ción del contrato poniéndose préviamente de acuerdo 
con el facultativo, encargado de su dirección de quien 
recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecu
tar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a El plazo para la ejecución será de cuatro 
meses contados desde la aprobación de la escritura 
de contrato y ocho meses el de garantía, durante 
dicho período serán de cuenta del contratista las-
obras de conservación y reparación que puedan ser 
precisas. 

9. * La recepción provisional de las obras ten
drá lugar tan pronto como terminen los trabajos y 
al espirar el plazo de garantía la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
lugar en el término que se señala, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1. ° Que se celebre nuevo remate b^jo igualen 

condiciones pagando al primer rematante la diferen-* 
cia del primero al segundo. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará e t 
servicio por caenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2. ° Que satisfaga también ai Estado los perjui^ 
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cios que se le hubiesen irrogado por la demora de 
servicio. 

11. Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con-
tsecuencia de ella, serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo inten 
íase la rescicion del contrato no le relevará esta cir-
«unstancia del cumplimiento de las obligaciones con-
tenidciS en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas y en virtud de certificación ex-
|>edida por el Ingeniero facultativo encargado de su 
dirección, practicándose la liquidación final al hacer 
l a recepción definitiva, y devolviéndose quince dias 
después de aprobada la fianza del contratista. 

14. LHS proposiciones de licitación se presenta
rán en pliegos cerrados acompañando por separado 
la carta de pago de depósito de que habla la cláu
sula 3.a debiendo ajustarse aquellas al modelo in
serto mas abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento rescicion y efectos de este contrato 
se resolverán administrativafnente con arreglo á la 
Instrucción de servicios públicos aprobada por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 28 de Agosto de 1884.—El Administrador 
Central.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO ÜE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. se compromete á tomar á su cargo las 
©bras de reparación de la casa que ocupó la Admi
nistración de Correos de Cavite y en la que han de 
instalarse las ofirinas y demás dependencias de la 
Administración de Hacienda pública de Cavite en 
l a cantidad de con estricta sujeción 
al pliego de condiciones facultativas formado por la 
Inspección general de Obras públicas, así como al 
de las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. 
Intendente general. 

Acompañando por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos de 
esta Capital ó en la Administrafion de Hacienda 
Pública de Cavite la cantidad de 199 pesos 76 cén
timos y 6|8, cmco por ciento de que habla la cláu
sula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, Miguel 
Torres. 1 

Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia de esta provincia de Camarines 
Norte, que de estar en el pleno ejercicio de sus fun
ciones, nosotros los testigos acompañados que suscri
ben damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo au

sente se tiene el apellido «de los Reyes» de Paracale y 
residente en Indan de esta provincia, para que dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la fecha de la 
publicación del presente edicto en la «Gaaeta oficial» de 
Manila, se presente en este Juzgado á declara como 
testigo en la causa núm. 498 seguida de oficio en este 
Juzgado contra D. Vicente Eleo por soborno, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, se le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Daet á once de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—Manuel R. de Obre
gon.—Por mandado de su Sría., Andrés Obana.—Aga-
ton Jardinero. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
distrito recaida en esta fecha en la causa núm. 
"2104 seguida contra Lázaro Aguirre, y otro sobre 
circulación de monedas; se cita, llama y emplaza á 
los testigos Anicetas Aguirre, Anacleta Avariento y 
una nombrada Rosa, para que por el término de 
nueve dias, desde hoy, se presenten en este Juzgado 
á declarar en la espresada causa, apercibidas de no 
verificarlo, les parará el perjuicio ]ue en derecho 
hubiere lugar. 3 

Tondo 9 de Setiembre de 1884.—Aa ionio Custodio. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde tiayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y einpb zo á Francisco Fe

liciano, vecino de San José, soltero, hijo de Mauricio Fe
liciano, para que por el término de nueve dias, contados 
desde esta fecha se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa ntím. 4932 por hurto, apembido que de no 
verificarlo dentro de dicho término, se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Vicente Pardo. 
—Por mandado de S. Sría., Vicente Enriquez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Per
fecto Mercado Tañag, hijo de Julián y de Laureana, 
natural y vecino del pueblo de Iba, provincia de Zam-
bales, de treinta y un años de edad, casado, de ofi< io es
cribiente, estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, cara redonda, frente, nariz y boca regulures, 
barba poca, y color moreno; para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta feeha se presente ante 
este Juzgado á contestar los cargos que contra el mismo 
y otro resultan en la causa núm. 5039 seguida por fuga 
é infidelidad en la custodia de presos, apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho término se sustanciará y 
terminará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á dos de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Vicente Pardo.— 
Por mandado de S. Sría., Vicente Euriquez. 2 

Se anuncia al público que en los dias diez, once y trece 
del mes de Octubre próximo entrante, de ocho de la ma
ñana á doce del dia se venderán de nuevo en los estrados 
de este Juzgado y en el Tribunal de Nugcarlan con la 
rebaja de la mitad de su retasa los bienes embargados 
á los hermanos Feliciano y Benito Isleta, bajo el tipo 
en progresión ascendente de sus respectivos avalúos, ve
rificándose el remate á las doce del dia del último de los 
espresados á favor del mejor postor, para que los que 
quieran tomar parte en dicha subasta, se presenten en 
este dicho Juzgado ó Tribunal de Nagcarlan á hacer sus 
posturas. 

Escribanía pública de la Laguna á cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro.—José Arquiza. 
—V.0 B.0—Iriarte. Í2 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta provincia dictada en la causa núm 2544 
que se instruye en este Juzgado contra D. Agustín 
Postigo y otros por homicidio, se cita á los parien
tes mas próximos del finado montés llamado Islao, 
y á los testigos Manuela Soco y González Soco, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente comparezcan en 
este Juzgado para declarar en la referida causa, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, les para
rán los perjuicios que hubiere lugar. 

Nueva Cáceres 2 de Setiembre de 1884.—Vicente 
Anauías. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta provincia de Nueva Ecija, de fecha de 
hoy, recaida á los autos de intestado del finado D. 
Apolinario Ramoso; se cita, llama y emplaza á los 
que se consideren con derecho á los bienes deja
dos por dicho finado, para que se presenten por sí 
ó por medio de apoderado con poder. bastante du
rante el término de treinta dias, contados desde él 
siguiente del anuncio ante dicho Juzgado; bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en derecho en 
caso contrario. 

Dado en San Isidro á 4 de Setiembre de 1884. 
—Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins 
tancia de la provincia de Tarlac, que de e-trir 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

padres ó parientes de un jóven al parecer de cinco 
años de edad cuyo nombre se ignora, hallando cadá
ver en las aguas del rio Batibat del pueblo de Con
cepción en 19 de los corrientes, á fin de que den
tro del término de nreve dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial>, de 
estas Islas, se presenten en este Juzgado á declarar 
en las diligencias que se instruyen en averiguación 
de la muerte del espresado jóven; apercibidos que 
de no hacerlo, les pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Agosto 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría., Juan Nepomuceno. 1 

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo 
ausente Pablo del Rosario, vecino de San Fernando de 
la provincia de la Pampanga, ppra que por el térmii o 
de quince dias contados desde la fecha de la inserción 
del presente edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, 
se presente en este Juzgado á declarar en las diligencias 
que instruyo contra Agapita Cunanan ó María, sobre 
matrimonio ilegal; apercibido que de no hacerlo, le pa
rará los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de Agosto de 1884. 
—Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 2 

D. Federico García Taleus, Teniente de la 
compañía del Regimiento Infantería Ibei-ia' 
y fiscal de la sumaria instruida contra lo8j 
de esie distrito Pablo, Domingo y oirj 
alzamiento en Bontoc, en los días del 9 ] 
Mayo de 1881. 
Por el presente segundo edicto y según i 

que me conceden las Reales ordenanzas, ^ 
y emplazo á los igorrotes de este distnto 
minjio, para que en el término de 20 ding 
desde la fecha de la publicación en la I 
oficial» y en las ranclierías de este distrifJ 
rezcan en esta fiscalía ó Comandancia j j 
Bontoc, y de no presentarse en el término y 
se les seguirá la causa y se sentenciará en M 

Bontoc 18 de Agosto de 1884.—FedencoL 
—Por mandato del Sr. Fiscal.—El Escriba 
l ix Magtanon. 

D. Cárlos Montanchez Glosa, Teniente déla 
compañía del Regimiento de Infantería Jolí 
y Fiscal nombrado para instruir el esped 
abintestato sobre los bienes que á su í M ] ^ 
dejára el Teniente que fué de este Rejj 
D. Juan Síinabria Murillo. 
En virtud de las fricultades que las Realjj 

nanzas me conceden, llamo, cito y enipUii 
gunda vez á los que se crean con derecho 
dar los bienes que por su fallecimiento dej 
mencionado Teniente D. Juan Sánabria. Ypi 
conste y se fije en los sitios de costumbre de; 
Capital de estas Islas, esliendo el presenté « 
Cebú á 21 de Agosto de 1884.—Cárlos Moni 

D. José Vilches Molina, Teniente de la ptiraen 
pafiía del Regimiento Infantería Esprnla 
y fiscal nombrado en la presente sumaria 
Habiéndose ausentado del almacén del cita 

gimiento el dia siete de Octubre de mil ocli 
ochenta y tres el soldado del mismo Re; 
Hermógenes Santos Cruz, á quien estoy R\m 
por el delito de primera deserción; y usando 
facultades que en estos casos conceden m 
ordenanzas á los oficíale* de! Ejército; por 
senté cito, llamo y emplrizo por segundo e(li| 
espresado soldado, designándole para presenil 
lugar de donde desertó, que lo verificará PI 
mino de veinte dias, á contar desde la fecha, 
no hacerlo así, se seguirá la causa sentená 
por rebeldía. 

Cottabato 15 de Agosto de 1884.-—José 

da 
Te 

de 

Habiéndose ausentado de la Plaza de Mai 
soldado de la sesta compañía de este 
Tomás Santos Bautista, á quien estoy sunM] 
por el delito de primera deserción cometida 
almacén de dicho Regimiento en la pinza' 
nila el dia siete del mes de Enero de inilod 
tos ochenta y cuatro: usando de las facultad 
en estos casos conceden las Reales ordena 
los oficiales del Ejército, por el presente cito, 
y emplazo por segundo edicto al espresado« 
señalándole el almacén de donde desertó, do» 
berá presentarse, dentro del término de treifll1 
desde la publicación del presente edicto á 1 
descargos, y en caso de no pre?entarse en̂  
mino señalado, se seguirá la causa sentenc* 
en rebeldía. 

Cottabato 12 de Agosto de 1884.—José 1 

D. Cárlos Casanova Péris, Teniente de InW 
Marina Ayudante del Arsenal y hieí $ 
causas. 
Habiéndose fugado en 16 del mes pi'óxiifO 

de la goleta «Animosa> donde se hallaba 
hallarse procesado por desacato á la autor1 
marinero de segunda clase indígena Juan 
Guardel, h'jo de Felipe y de Tecla, ^ 
Grumbal, provincia de lloilo. ce* 

II* 
Usando de las facultades que me con 

Reales ordenanzas, por el presente cito, 
emplazo por primer edicto al espresado 
señalándole la Ayudantía mayoi de este ^ 
donde deberá presentarse, dentre del r̂n11 
dias, á contar desde la publicación del P 
edicto, á dar sus descargos, y de no P1"6"6 3 
el término señalado, se seguirá la causa y 
ciará en rebeldía. oí/] 

Arsenal de Cavite 2 de Setiembre de I 
ios Casanova. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda 
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